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S U M A R !

Parte o icia l.

■' M inisterio de G racia y Justidau
Beal decreto {rectifkado) nombrando 

para la Canonjía vacante en la 
4a Iglesia Melropolilana dé Santia- 
igo al Presbítero Doctor D, Robns- 
■tirofío_ Sdneaez Otero, —  Página 881.

i  'Ministerio de la G oternadófs.
Meal decreto dictando reglan acerca 

fiel derecho d e  asociación, gue re 
conoce üí ciudadano el articulo 13

. de la Conslitiición española.—Pági
nas 882 g 883.

. m  nisterio de T rabajo , Com ercio 
e In d ustria .

íleal decreto jubilando, a su instan
cia  ̂ a D. Jaime Juan Susany y  Ca- 

jhcza, Inspector general del Cuerpo 
'faaidtalivo de JEstadístíca, conce- 
diéiidole honores de Jefe superior 
de M m inistración, libres, de todo 
gasto.—Página 883. !

M inisterio  de H acienda. '
Real orden autorizando a la Dirección 

general de Propiedmles e Dnpue^-: 
tos para celebrar icn convciijo con 
la Junta Sindical del Ilustre Colé-, 
gio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de Madrid, con sujeción a boises 
que se publican.— Páginas SS3 y 3SA.

M inisterio  de E stado.
Aviso participando haberse prom ul

gado por S. A. 1. el Jalifa de la 
Zona de Protectorado español el 
Dakir que se insería.— Páginas 884 
y  885.

Adiministración Central,
H a c i e n d a .— Dirección g e n e r a l  d e  la 

\üeuda y  Clases pasivas.— Señala- 
máento de pagos a los. individuos de 
Clases pasivas que tienen oonsigna- 
do sus haberes en la Pagaduría de 
esta Dirección.— Página 885.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — ^ S u lx sec^ e^ a r ía . 
Anurxiando que el Tribunal de opo- 
\sic-Lonss a bi plaza de Profesor au
xiliar, con destino a la.  ̂ enseñanzas 
del se.vío gmipo, vacante en la Es
cuela huiustidal de Cartagena, fué  
noYfCbra/iú con fecha 10 del corrien

te y  lo oonstihiycn los señores que 
se mencionmi.— Página 886.

Idem id. id. cOn destUw a las em e-  
ñanzOiS dcl prim er grupo, vacante 
en la Esciceld de Artes y  Oficios do,. 
Madnii.—Página 886. :

Nombrando a D. Antonio Morales y  
Muza de Lizana. en cerneepto de ex-i 
ce dente, Ofieíal de Axlniirvístraciód 
de tercera oíase de este Ministeriáí 
Página 886. ^  '

FjOMENTo.— Direc-ción general de 
públicas.— Gonslruorién de carret^; 
ras.—Circular dictando reglan acer^ 
ca de los proyectos de puentes 
tálicos de carreteras.— Página i 
fáUcos de carreteras.— Página 8S6Í 

Sección de P uertos.— Adjudicarido 
D, Eduardo lie quena Papi las obras\ 
de oonstrucoión de edificio 
Comandancia de Marina en el 
to de Barcelona.— Página 88S.' i 

T r a b a j o ,  C o m u í ic io  h  I n d u s t b j a . — Co-^ 
initó Oficial áe\ ’Lihvo.—Pijo.ndo los 
precios de los ‘papeles qtie se sum í-\ 
nistren durante el presente ‘mes.--^. 
Página 888. ",

A n e x o  1  ̂ B o l s a . —  O p o s i c i o n e s .=-=»,
S u b a s t a s .  •— • A d i m t n i s t o a c i ó n  p rq^ ^  
viN G iA L .— ‘A n u n c i o s  o f i c i a l e s .  j 

A n e x o  2.<5— Ea.uGTO.s,— C u a d r o s  . e s t a ^
DÍSTICOS,

RTE OFICIAL

' l i l f i i l i l  MÍ1S1IEJ8'

M. el Rey Don Alíonso X'IÍI 
tq.^p. g.), s . M. la Reina Doña' Victoria
Eugenia, S. A. R, el Príncipe de Astu-
rias ,e Iiifaiiios y demás personas de 
ia Aiigusla Real Familia, continúan 
sin novedad en su importaníe salud.

M1H1STEEI0 0S SMCfil 5 JPSfíOil

V Habién<to«íe ^adeoidó im eiTor <5e 
copiía al im^Kar igI Decreto fec4ia 26 
dé Febrero de i 923, publicado eíi la 

í Gacíífa d'el dpa 28,, relativo a la previ-: 
de iina iCanoryía m  la Sania 

Tgíesla iMets'opoíitanít de Santiago, se 
reprodiico en la siguienle íorma. rec
tificado í : . i :

REA L D EG RETO  p - í

^informidad con lo disnuesíc 
en ©i Resl (teo/'eto concordado de tí do 
Diciembre de Í888,

Vengo en nombrar para la Canonjía!, 
vacante on la Santa Iglesia MeiropcH; 
litana de Santiago, por promoción dé- 
D. Luciano García, aV Presbítero Roe-») 
íor D. Robu^iaiio, Sandex Oloro, pro^ 
puesto en primor lugar por ef TrÓ)U>̂ ' 
nal do cpó5ioión. |

Dado en Palacio á veinUsóís do Fé-t’ 
bre.ro de niil noi/ocien.tos yeíniilréa» '*

; y  : ALFONSO >

El MiniBlro de Gracia y Justicia,

.AUYa HO PK FlGUEaOA' ,Y T o r .u K s . ’'
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E X PO aC IO N
■ '^SEisOR: LcisEprecepios Ro la» ley 
do 30 de Ju n io  de 1887, rc la liva íul» 
derecho dé asoniación que reconoce 
üil c-iudaddno di artícu lo  13 de lo-> 
Oonistitución española, a pe-sur del 
lango tiempo de su vigonciaj no han 
sido todavía reg ’laiineníiados euíi-r 
oientcinGiiLo.

El desenvolviniionto de la o rg an i
zación socíial cn i^nestro p a ís , de tai 
m anera ore cien te d’u raerte üíqs ú lti- 
mOig iaño-3 , y la vida cada vez m ás 
intensa de las. Asociaciones nacidas 
a t am paro  de aquel la ley exigen 
que no se dem oren por más tiempo 
las  üisposiclonen- reg lam en tarias por 
v irtud  efe Jas €100103 se dé a a lgunos 
de aquellos pre'cep'tos, especial me li
te log que se reñ eren  al régim en 
eeonómicos el desarro llo  y p rec is ió n  
que son indispensables p a ra  ¿u m e 
jo r a-plicacíén y efectividad, Gon 
ellas so logrará, a la vez que una 
m ejo r g a ra n tía  para el libre ejer'-u- 
cio del me 11 o lona do derecho co n sti
tucional, u n a  mayor eíieacia p a ra  la 
aociún que at Poder púld ico ineum- 
he en pro de da norm alidad  de la 
y i da ieiradadana.

A tendiendo a tai es co n sid e rac io - 
m\s', el que suscribe:, de acuerdo con 
el iConsejo de M inisíros, tiene el ho 
no r de som eter a la ap ro b ac ió n  de 
y. M. el ad jun to  proyecto de. Béerefco.
, Madrid, 1#  de Marzo de 19-23.

SEnGR:
A L. R,. P. de Y, M./^ 

E l  D u q u e  d e  
A l m o d .ó v a ií  l k l  á ' . u j .n .

HEAL BEíCaETO,
A p ro p u esta  del Minoslro ae m b 0  ̂

b ernao ión  y de. acuerdo cop.. Mi Con-, 
jpejo de M in lsíros, ; jp J

,Vengo en d ee rc ta r  Jo sigureu le :
' A rtículo 1." En cada Gobierno^ de  ̂
p rovincia, con num cracron corrcc;- 
pond ien te  al re g is tre  especial de 
Aso:cáaclones a que se reñ e re  el a r -  
licu lo  7 J  de la  ley de 30 de Jum o, 
do 1887 y a m edida que, según p re s
cribo  el artícuén 5 j  de la  misma, sean  
p re se n ta d a s  la«. actas, ,de c o n s tú u -  
e ióa,' se a b r irá  un expcdienie a l  que 
se incorporarán éstas, iras de los E sta
tu tos, R eglam oníos, oon tra in  o acuer
dos por los cuales .haya de regirse 
cadaj Asociación, y succsiviim Gute io . 
d es  loas! dem ás trá m ite s , d iligencias 
y  •resoJuoion.es a que dé lu g a r la Vida 
f e  aquélla. ' '  ^

,Artículo Al mismo U-em.po que

ise entregue al Gohcrnaicror la copia 
autonizada  dol acta coiiistitutlva de 
una Asociación se habrá  de presen- 
íar, ])ara que sean  habilitado^ por 
la misma Autoridad y marcad»:>s en 
tocios su>s- foíios, co rre la tivam cníe  

, num erados, con el sello del Gubier- 
no  civil, I 0 3  l ibros de rogistrog do 
sociio^s y de eontabilidad a que se 
rcñe reñ  el artículo hO de Ja ley y los 
sígu-ientcs do este Real dccvrelo. En 
tiempo oportuno, cuando se haHen 
p róxim os a llenarse loA prim eros,  
p re sen ta rá  la Asociación otros n u e ,  
vos p a ra  idéntica habiiílitación, y una  
vez aquellos terminados., se c e r r a r á n  
a continuación del. último as ien ta ,  
con Ja íirma dol Prosi den le de la 
Asocia alón, s in  que Iraísía entonce^^ 
pueda hacerse uso de los nuevarncn.- 
to .hab.i.liíado.s, 1 ' - » r • ;

.La diligencia da hablílitaolón do 
los librós .por el Gobierno civil h a 
brá.. de s e r  realizada en. el (.érmino 
do dos días: bah)los, para  que. vueL 

an a po(ier Je la Asociacdón -al íc r
eer día,do habenlog presentado, y en 
el expediente relaitivo a Ja Asocia
ción se tonrarámiota des aquélla di
ligencia, eoh expresión d’o la feclui 
en que so re a tiza y dol núm ero  Je 
folios de Dada uno dé Jo5 l ibros que 
hayan sido habiliJados, -  ■ ¡

ArdícuIO' 3 j  En cd l ib ro-reg is tro  
do isocies se h a b rá  do consignar sin 
liRurrupelón lo a uQJXilvres, apellidos, 
pro fe Aon esí; y (:ro..niLciiias de- cada uno 
de los a»50ciadi>s, con expresión de 
las fechas de. las altas Y bajas cío 
Io»s mú3mG.5 y de log cargos de ad-: 
niinistrueió:n, goliierno o  represun-. 
(ación, que le3. baya  sido cneomon- 
Ráelos-, determinándose' tarfiMán ot 
día en que  tem aron  pasesíón  de 
gIIo'S y en el quo- cesaron.

Dü.eslog nom bram ientos, posesin-  
nos y ens'cs, a 'm as- de  consignaríus 
en el libro-regtístro, deberá  Ja Aso- 
elación dar c o n o e im k n tc  par eíscri- 
íq. a l Álobornador. do ta  
dentro de ios., cinoo Rías - sigíEenles 
a l  en que hay an  sido acordados o 
efectuados, y a l  m ism ó,  úiempa a fa 
Autoridad ilocal, cuando la Asocia
ción tenga bu Jom icJ io  en  pob la .  
alón que nh.sea capital de provincia.

Están, som etidos a la s  pres.cDps- 
ciones do los párrafO ;3 anteriorcg Iojb'- 
nornhTamie.nto'S, tom as  de poses.ión, 
•ccsés y BUSli.íu.0 iones lie ios r e e a u -  
dad0’í*03 do cuota  do las AsocáaciO« 
nos y ios do los Conserjes, Porteros Y 
Delegados a quienes esté cncomeiidá- 
da da cuslodia y vig ilancia  del do«
■ IVs [cilio SCCiial.  ̂ :• u : • lU

Artículo 4d En uno de los libros

de ccntabilidla(.|, que necesariamente 
ha de llevar toda Asociación do las, 
comprendidas en la ley, se ha rá  poí 
orden de fechas, bajo la rcsponsabilD 
dad de los soclo.3 que ejerzan cargo_̂ ' 
a din i 11 isí ral i vos o directivos, ios as Ien-¡ 
los de todos los ingresos y gastos de H 
Asociación, sujetándose a  las si.--
guienles: <

I J  Cada asiento de ingreso o de 
gasto corresponderá a un solo concepto^

2.  ̂ Los asiento,s do ingreso expre-*- 
scrán incquívocamoiito la procedencia 
de los mismos, y, si se tratase de cuo-i 
iaa, su carácter ordinal’i o o; cxtraordÉ 
nario y la diferencia al Estatuto o 
Jun ta  general do la Asociación qué 
hubiese <1 el armiñado- el imporle! «le 
cada u-na de ollas.

Si oí ingreso proviniese de dónalD' 
vos, legau’os o 8ubvcncío.ncs, so hará' 
un asiento para cada,uno con exprosidn 
del fin n que se destina y do la refe- 
renciu al dociimcnío de ia coriccsiórt ó 
al acto de i a aceptación por la zlsam-  ̂
blea genoi'a] o por sus reprosentaDle^ 
con poder baslanté. y

Los asientos de gustos consí^s 
naT'án., con toda claridad, el conceplo 
de los misnio-s y harán. i-'RYroncia a 
los es; a tu los, acuerdos, do la Asamblea 
general o, en su defecto, de los Dis 
imclA’os o Ad ministra dore-? quo oxnrc-í 
sa y singularmente los liayan aulori-^ 
zado, en tuso- de su-s a.Irlbaciones, así 
como de los justiñcaníes eorrospou-* •' 
dieiUes, '

Los as ionios -do gastos do personal- 
cousipnorán la nómina del mismo» 

di so trata, de gas,[o¿ por cacorros o 
indcmigíiciones a los a;$oídados 
familias, pagados en el mismo día, ca -̂ 
da asiento sólo podrá englobar a ios 
quo lo hayan sido por un mismo mog 
Uva y por igual cuantía, y, en esto 
caso, se halmá dé consignar el númcrfi 
■do los socorridos O' indemnizados y, 
nao siempre, la referencia a ios oo-rra.̂ -» 
pondieutos. iusüílrardes. ^

.Artículo 5A De aonfcrmidail coii 
lo dspuc-úo en él Artículo do 
I>cy,“ los: luudadoves, üirectoros, Pré’̂ 
si den tos o repreñcntanies do las AsQ-̂  
ciacianos ya censiituídas, estarán obli^ 
gados a presen,lar al Gobernador de 
pr.aviacja rospeeliva dos ejeinplíU'’6.̂ . 
'ílmiados de los acuerdos que iolrcdim-» 
can alguna Tnódifkación eh IQS con- 
tratos, ostaiutos o i\eglaTrir;rito..3úsociá  ̂
les y, por coüsiguieuío, .la 
en oi importe de, las c u o . ia s  ordinaria^ 
y (!q! período <3o..tiompa pop el cual
SO baUen csjableoidas. A s i m i s m o -

rán obligados a dar cuenta a aqucna 
xiiitorldad, dentro .del plazo do ooliá 
días, do los tecu63Vios C10 cxaccip.n d4 
cuotas obligatorias y^exiraordinaria^
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<3011 tó en n in ac ió n  del imporlo de 
la s  y  del fin. a que se destinen.

Artículo 6'.® P ara  las cuentas de los 
i-'ccauclacíores ele cuotas llevarán  las 
Asociaciones un libro especial que ha- 
l)rá de ser habilitado' por el Gobierno 
civii do la prov ineia  eh la  form a que 
¿Glern'iina el artículo 2 .® de esto Heal 
jdccrcto.

Easta dies'dfas después dediabcrse 
( l a d o  eonócimiento a las Autoridades, 
jscgúá' lo dispuesto en el artículo 3.% 
ele la designación dé un lecaudador, 
gueda prohibido a la vlsocTación en
cargarle de la cobranba de laa cuotas 

vy ,a aquél comenzar a realizarla.
' A] encargar al recaudador do la co
branza, se liará constar en el libro a 
■que se refiere el párrafo primero el 
nombro del recaudador,, el número de 
'cuotas que haya do recaudar, personas 
que hayari do satisfacerla, el período 
:de tiempo a que dichas cuotas corres
pondan y et importe total de ellas y se 
le proveerá do una hoja de eargo, co
pia fiel del asiento en el libro, nume
rada en correlación con éste y autori
zada por los Directores o Administra
dores responsables do la Asociación,
■ ;Gada asiento, y p o r con si guien te 
enría hoja de oargo, sólo p o d rá  r e 
ferirse a un mismo, períocro de tlem - 
■ipo por Cili que las cuotag se recau 
dan, si ‘S.on o rd inarias’, o a una< m is
ma cuota ex traord inaria, y en este 
íiltúno- caso, en -el asien to  y en la 
lioja de cargo se h a b rá  de expresar 
ía fecha do la Asam blea general eíi 
itpio íaí cuota haya sido acordada.
V iLos Recaudadorce, al reailizar ,la 
cobranza, llevarán consigo las hojas 
do cargó y ̂ .estarán oíd i gado 5 a m os- 
traid^is s¡i| fuesen iroqiic'bidbs’ :p’a ra  
ello por cualquier A gento de ía  Aii- 
;lor.i:da(l. ; - q¡ ; ^
' Artíeiiío 7y Dentro de cada m es 
deberán rem itir la s  A sociaciones a 
íOs Gobiernos civiles efe hovs provin
cias respectivas una relación iiom i-
l̂aí ele las a ltas y ba jas cío so oí o 

quo Iiub]G.rab sido r<2grstn)da3 basta 
^ 1  día ig, y el estado que eíi dicha 
'íce,lia arro je el íMbro gonora -1 de in
gresos y g a s to s  do la A sociación, 
^sí como ía situación. cTe íóg fondosi 
de -la m ism á  y oí nom bre dé las' cn- 
^Údadés o pers'onas en qu ienes d i - ’ 
f^hos fóndog estén  depositados'.
 ̂ ' Artíonio , Las Asucii-acione.s qué 
Recauden o d istribuyan fondos con 
des timo ai socorro o ;aitxilia de los 
fesoeiadoA (o- ai fiUési de Bcneficen- 
éia, instrucción  u otras análogos, 
formaMzarán, además, sem esira l-  
mentq, 'eO'iiforme al artícuio 1 í do 
Ja ley, las cuentiau .de -sus ingresos 
■y 'ĝ as'ies, ia-s p o n d rán  ,cFo maniüestQ

a su s  socios y  en tregarán  un 'ejem
plar de ellas en ai Gobierno do la 
provincia, denrró de cinco 4 íE3 se
guientes a su  formalización.

ArMcuío 9..̂  iBiempre que 10 a c u e r 
de el 'Goíbernador -civil de la p ro v in 
cia poxiráo pra-ciicarsd por los De- 
íkígmdós o AgaBii tG'g' de i a» Autoridad 
visitas*' de m specc ióa  en los dom ici
lios sociales do las AsoGÍ.a''0donc3, cu
yos .repreS'emiaRtoo legailies deberán 
exhibir ios librosAegislros, -los 'de 
contabilidad, de actas,. jiistifi.ean,f.es- 
y demás dooiimeníación social, y 
podrá asimismo la Autoridad prao- 
íiicar las co'm,probaGÍones que esti
me eonducentee p a r a  lasegurarse de
que a los fon-dos sociaJlcs se les- da 
la aplicación que re su l te  de lia con- 
tabilidad. : ; ■’ -lórnSócU jll  1 

Articulo hO'. Lsg Asociaciones ac
tualm ente  existentes deberán cum - 
pilir con lo p receptuado  en los p r e 
cedentes artíGulos antes ded día lA ' 
de .Abril -próximá^ riei f A

A rticu lo  11. La inobservanciá  de 
lo íprece.ptua'do en los artíciilO's am 
terlores es ta rá  sujeta- a la s  re sp o n 
sabilidades que s-e esínMecen, en oí 
ú ltim o p á r ra fo  del artículo  i O de 
ia  ley.. d ' í ! ''
, Dado en Palacio -a diez de fiarzo 
de mil novecientos veiiifitré-s.

ALFONSO
lEl XiiiUstro <!e la GobernaciCa,

M-artín Rosales.

iiS IS T E S -fO  BE TRAB&J0 . 
COIESaO E B®3SíRiá

 ̂ REu^L JjDCRELO 
De conformidad con lo dispuesLo en 

el artícuío Oí del Reglamento p sra  la 
ejecución de la ley de Bases do 22 do 
Julio de 191S, y a prop-it sta del Minis
tro  dé Trabajo, Comercio e Incluatria, 

Akiigo en declarar jubilado, a su 
in&lancia, por contar con más dé se
senta y cinco años de edad, con la 
clasiñca'Gión que lo corresponda, a don 
Jaim e Juan Susany y Cabeza, Inspec
tor general del Cuerpo facultativo ele 
Estadíática, concediéndole al propio, 
tiempo, como recompensa á sus serví- 
cios y merécimicntos, los honores do. 
Jefe superior de Admini8tuición ci
vil, libres de todo gasto, con arreglo 
a lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artíeulo 13 'de la ley Reguladora 
sobre el impuesto de Grandezas y T í
tulos, Gondoco-racioncs y 'Honores, 'iex- 

' íiô  refundido- en 2̂  do Septiem bre 
dó i9g2- ; • '■ ‘

Dado en Palació a mievo de Marzd
do mil novecientos veintikéé^ v: u

ALFONSO :
li-l Minislro ele Traba]o. Comercio 

e- índuGtriDv 
JO-AQUÍN CHAPAPnrUIA. TORPvEGPmSA.

RDitL O'RDEN ■
IImo>. S r.: Dn v ir tu d  cié. lo dis- 

puesto  en la ley de 29 de .D ipiem J 
bre- de 1921, - - , . -  ¡

S. M. 0)1 Rey (q. D. 'g.) lia ’ ienid'O; 
a bien autoriz'ar a esa b irece ió n  
iiorail, p a ra  eeilebrar un Gonveni-o con, 
la Ju n ta  Sindical dcl ll-u,:Stro Colegio 
do A gente3  ̂ do- Cambio y B olsa dej 
M'a-arid, con sujeción n las sigu’ien-'' 
te.g basesq ^

'id La Ju n ta  Sindical d )1 ilu^-tre" 
Oolegio de Argentos de Qambio .y BoL- 
’sa d é  Madrid abon.ará a l Tersare 
blioo^ d u ran te  eincuenta años, a par!- 
tir  dcl día 1,® do Abril próxim o, en ; 
concío-pto dé ufiilización y a rrien d o  1 
dvol ed'iñciG de la Bolsa dé Comerció^i.i 
de la  p ropredad 'del Estado, en tó ta i  
C orte, la -oantidlad do 92.000 p ese - 
f-ag p o r añov como iprecio fijó de 
arriendé', cuyo pago  no o b s ta rá  al 
de las o tras  sim ias a que se re f ie re ; 
-la base ;8.“ ; J

2.“ El abono de la dicha can ti 
dad d'e 92.OO'0 pese tas p o r año sé 
rea liza rá  éñ cu a tro  partes, p o r  t r i -  
mestrés vencidos, a razón de 22.500, 
pese tas cada trim estre ', debiendo vé-^' 
rificarse los rospéctivofs íngrcSD^_ c n |  
ía T esorería  C en tra l de Hacréndfa, J 
con im putación a la siécción 4.% c a -f  
pítuíío 4J, artícu lo  3.^, c o n c i t o ! 
“R enta de los biéiiég del E stado  enj 
g en era l”, dol estado le íra  B de lo s í  
P resupuestos generales. y

3 j  La c itada Ju n ta  Bíndieai p o - f  
drá, prev ia  la autíOrización del Mi-' 
n is tro  do H acienda, péro ib ir a rb i-- 
triO:s por lOg. ?i*éTviciós' que se  p ie s - ;  
ten dentro del lO;éal destinado  a las- 
operacioncis proplaig do la Bolsa, de! 
Gomércio, y rnodlficar la ciraniía  dé.} 
las cuotas fijas de lo.s Agoníies siii-y 
dicados y Gorredorég de Comerci'O 
de los b illetes dé en trad a  áo rms dé- 
m ás concurrenteg  al dicho local, en 
los liérminos que fijo la uludlda a u - ' 
torización.' . - : • '

•4.* Pr;e^uá tam bién  la  au to rizá- 
c ión del M inistro de Ilacicnda, la 
Junf'-a Biiidioal ,podrá ccdér g ra tu ita 
m ente, o m edian le pr-ecio, a. obras 
oniidad'OB de íadolo éoon.ómiea. íí̂
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(^cupación^ de los loeaíies dei m en- 
k^lonado edificio que no se a n  índisu 
J[pensables p a ra  las operaciones de 
íB oIsa y los serv icios aux ilia res de 
(Has m isinas. ■
jf 5 /  La, Ju n fa  S indical Ileva'rá ên 
S e g la  ,una cuenta  anual de In g reso s 
i y  gasíosí F igurarán  en la  dicha cu en ta ; 
% <a): Como in g re so s : P rim ero , el 
iim porte de la  recaucTación de los b i-  
liletes de en trada  al iloeal de la BoL 
¿ a  y de log a rb itr io s  au to rizados ipor 
?el M inistro de H acienda con a rreg lo  
ifa la  base  3 / ;  (segundo, en su caso, 
lías cantidades que deban sa't'isfacer 
[por uti/l-izaoión de iLocalegi las e n ti-  
ídades que /se ind ican  en  la  b ase  4.% 
iy tercero , en su  caso tam bién, el 
|exeeso de (log ing resos sobre lO'S gas. 
lito^ en lel ejercicio  an te rio r, a  que 
0 e  refiere la  base 8̂.*
& b)^ Cóm o gáíStois: P rim ero , los 
^á ig o s  que en cóiicéptó  cTé precio 
¿jijo de 'árriendo, p o r  ír ip ie s tre s , se 
Vliayan hecho a l Tesoro  público en 

año económ ico a que la cuen ta  
(ise co n tra ig a ; segundo, los o rd in a
r io s  en el m ism o año p a ra  sosíiener 
Ílos\& ervicios y a ten d er a la s  nece- 
Isidades provenienties de la o cupa- 
:éión del edificio y de las funciones 
f)rinc ipalcs a  que éste  se h a lla  des
atinado; t e r c e r O ',  en su  caso, los de 
t a s  m e jo ras  que se hayan rea liza - 
feo d u ra n te  el repetido  año  en el dí- 
feliQ edificio y en lO'S servicios p ú 
b lico s  en él establecidos, y  cuarto , 
len -su caso  'tam bién, los de l '̂S 3?e- 
^feridas m ejo ras  e jecu tad as en e je r-  
;«c^ios a n te rio re s  al de la cuenta, 
|con Istig condiciones q u e  se dcter- 
fm inan en la  b ase  7.* ¡
^ L a  eu cn ta  'anual de ing resos y 
b^astos, que se ajiisíiará al año eco- 
Iñóm ico del Estado, se rá  rem itida ,
|feon ll'Og correspondienties justifroan- 
Jtes, en el m es sigu ien te  a la  te r 
m in a c ió n  de cadia e jercicio , a la DL 
le c c ió n  g enera l de P rop iedades e 
flímpudstos', p a ra  su  aprobación si 
p i ó  proced iere. 'u  í '
I  6.® Guando lás obras de m e jo ra  
feel edificio afecten a su estructura  
^irquitectiónica, la  J u n ta  'Sindical n e - 
b e s ita rá  p a ra  e fec tu a rla s  au to rizar 
fción p rev ia  del M inisterio  de H a- 
¿cioñda, ají c u a l so m eterá , p a ra  su 
^ p ro b ac ió n , los respectivos proyec
to s .  Se 'en tenderá  tá c itam en te  con- 
ibédida ¡aquella aprobación  si trans^ 
|sú rr id o s  dos m eses, a p a r t ir  de_ la 
ffecha en que los aludidos proyectos 
ííiie renq^esen tado -s en el M inisterio 
Í30. Hacienda, éste no hubiera for- 

rep a ro  n i obser\fación al
guna. : , ; ' ^
\ [7.* M  ejecutada alguna obra de

m ejora en el édiñc)io o ^n los servi
cios antes; aludidos, no hubiere posi
bilidad de abonar totalm ente el coste 
de la  misma dentro de un año eco- 
nóiíiico, por carenma de lo>s ingresos' 
necesarios, la  Jlm ta Sindical podrá 
incluir comio gasto en las cuentas de 
los' ejerciioios sigii'^entes la  parte del 
dicho coste no satisifecha por tal c ir
cunstancia. i ;

P ara  que pueda ser acreditado el 
gasto en el supuesto del párrafo  an- 
teilior, será precis'o que la  Jun ta  Sin
dical acomipafíe a. la cuenta .o las cuen
tas de que se trate, como justificante, 
copia del presupuesto de la obra en 
cuestión, o de la  resolución aproba
toria  del Minjisterio de Hacienda en 
el caso de qúe ésta proceda con a rre 
glo a la base 6.*

8.*" El inlipórte dél exceso de los in
gresos sobre los gastos que resulte de 
íá cuenta anual deberá ser abonado 
por la Jun ta  Sindical en la Tesorería 
Central de Hacienda, a la vez que la 
sum a corresponcVente ai últimO' tr i
m estre vencido del precio fijo de 
arriendo, con imputación al concepto 
de los’ presupuestos del Estado deter- 
míinado en la base 2.*

No obstante lo prevenido en el pá
rrafo aiiteitior, cuando al finalizar un 
ejercicio esté en proyecto o en eje
cución alguna obra do dmiportancia, 
la Jun ta  Sindical podrá reservar el 
ímpoide del superávit, incluyéndolo 
como 'partida de ingresos en la cuenta 
del ejercicio siguiente.

E sta  reserva no será adm itida en 
dos veces consecutivas. Por tanto', si 
figurado el superávit de un año eco- 
nóm.ico como ingreso del ejercici’o si
guiente, resultase tam bién en éste ex
ceso de ingresos sobre los gastos, la 
Jun ta  Sindiical abonará el itmĵ Dorto de 
tal exceso en la  Tesorería Central de 
Hacienda.

9.* Sea cual fuere Ja relación de 
los’ ingresos y los gastos, la Jun ta  Sin
dical habrá de abonar cl precio fijo 
de aiiVendo consigmado en la base 1.*

Si la iinisuficiencia do los ingresos 
se repitiere, o si, por ci contrario, en 
más de dos ejercicios consecutivos la 
cifra Q’8 aquéllos superase a  la de los 
gastos, el M inisterio de Hacienda, p re 
vio informe o e n 'v ir tu d  de propuesta 
de la Jun ta  Síaidlcaí, podrá modificar 
el precio do Tos billetes de entra'da ál 
local de la Bolsa y La cuantía de los 
arbitrios autorizados a dicha Junta , 
aumentándolos o disminuyénidolos, o 
suprim ir alguno o algunos de talos 
recursos. ’ ’ ■ ■ ■ ■

l'O!. Ap'artc lo c'oncretamí'ento se
ñalado en estas bases, reg irán  para cl

cum<plimiento de las mismus los pre^ 
ceptos de la ley de Administración y 
Gontabilidad de la Hacianda pública 
de 1.° de Julioí de lf i l í .  \. ..

11. E¡1 inciimplimiientb de ’ cual
qu iera  de las bases ainiteriores será 
causa bastaní^e para  La rescisión del 
contrato estipulado con la Junta 'Sin
dical. ■;

12. El contrato de arriendo deberá 
form alizarse, -a tenor de lo dispuesto 
en el Código civil, en escritura públfí 
ca, cuyos gastos serán de cueaitía do 
la  entidad arrendataria.

'De Real orden lo digo a Y. I. p-ara 
los efectos consiguientes. Di os- guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 
Marzo de 1923.

PEDREGAL 
Señor D irector geineral do Propiecliau

des e Impuestos.

SECCIÓN DE MARRUECOS 

Aviso,
El xVito C om isario  de España en 

M arruecos, en  com unicación  fecha
da el 2 del corriente, anuncia ha
b e rse  p rom ulgado  p o r S. A. I. el 
J a lifa  de la Zona de iProlecloradQ 
español el s igu ien te  D ah ir;

Dahir prorrogando el plazo señalado 
pjara ¿a celebración de las subastas, 
de los pesqueros ''G aH fe'\ ''JoloV\ 
'‘'P unta  Negra'' y  ''Es.-SaheV, y Dc;̂  
creto corresponuienie.

L oor a Dios único.
Sólo su Im perio  es perdurable. 
(L ugar del sello.).

Se hace saber por este nuestro es<? 
crito , que Dios elevado glorifique y 
perpeíiúe en las a ltu ras  su ineiicióni 
que N'os, con la fuerza  de Dios, su 
g rac ia  y su p o d er; que habiéndose 
solicilado por clementosí que se di
cen in te resad o s en el negocio de 'al
m ad rab as que so suspendan  la-s s\x  ̂
b a s ta s  que de los ¡pesqueros “Jo lo t”, 
‘‘P u n ta  N eg ra’’ “E s .S ah o l” y “Curre 
fa ” se anunc ia ron  en el nüinero ? 
del Boletín Oficial de la zcna correa-: 
pondiicnte al 25 do Enero  último, pop 
se r  insufioicnto el plazo qqo 
cede en Iá cláusula 2.‘ doMi^ plícgos; 
de condiciones para  efecluar íq | esttH 
dios oporí unos,, hemos acordadc arn:̂  
p liar este plazo en treinta días.

Como canscoii encia, las cl 
2 /  y 3.* de cada uno do los pliegos óéí 
condiiciones publicados en el Boletín  
Oficial que ta ló te * ? c ita , ciriedaraií 
dactadas 6ii la^ d iad a  fon;r.:u:
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i.^— Almadraba '̂‘JoloV\
La subasta  so ve riñ ca rá  a las 

'4'iez y sois del día 2*8 cTe Marzo de 
# 2 3  en T etuán , en ¿a D elegación do 

ó^ inen ío , y en L arache y Nado-r en, 
las ofioinacs del Servicio de M ontes, 
4on 'S u j e c i ó n  al D eglainento  p a ra  la 
pesca con alrnadrabai, de 8 do Marzo 
tí,e 1922, publicado en el núm ero  
^  del Bolelin Oficial de la Zona, de 

. ¿5 de Abril s'i g o i en te.
P a ra  tom ar p a r te  en la su

basta  s-erá preciso  depositar, al im 
poner los pllegóos y documcnto-s que 
lacrediten la personalidad del in te 
resado, una fianza igual o superior 
aUtipo de taisación, b ien  en m etálico  
o en títulos de la Deuda cTel E stado  
español a d isposición  del Delegado 
do Fom ento, de cuya fianza se en
tregará el oportuno  recibo y se rá  dê  ̂
vuelta en el acto  del rem ate  a los 
postores cuyas proposiciones sean 
inferiores a la  m ás elevada.
 ̂ Los pliegos, 'enceri'ados en un  so» 
bre sin ró tu lo  ex terio r alguno , pero 
rubricados p o r el so lic itan te , y los 
demás docum entos, jun lam on te  con 

ola fianza, se e n tre g a rán  en la Secro- 
laría  de la D elegación de Fom ento 
en Tetuán, o en las oficinas del Ser
vicio de M ontes en Larae-he, o en 

■ N'ad'Or, hasta  las diez y ocho del día 
27 de Marzo de 1923.

, 2 .0— Almadmha ''‘Funta Ncgra \
S.y La subasta  se verificará  a las 

Íífiez y seis del día 28 cTe Marzo de 
19-23 en T etuán , en la Delcgacióji de 
Fomento, y en Laraolie y Nador en 
las oñcina-s del Servicio do M ontes, 
con 'Sujeción al B-oglamenío. p a ra  la  
pesca con a lm adraba  de 8 de IMarzd 
zo de 1922, publicado en ol núm ero 

^  diCA Boletín Oficial de la Zona, de 
25 de Abril sigu ien te . i =
! 3.“ P a ra  tom ar parte  en la su- 

Abastá se rá  p reciso  depositar, al iin- 
Jp on er los p I i o g o s y el o c u m en t o g q u o 
,$er e d i te n la p e r s o n a 1 i d ad d e 1 1 n t c- 
:^esado, una  fianza-ig iia i o superio r 
al tipo de ta.sación, b ien  en m etálico 
,,'d en títu los de la Deuda del E stado  
/Español a d isposición  del Delegado 
•do^Fomente, de eu y a  fianza' se en- 
itregará el oportuno  reeibo  y se rá  de- 
■yueita en  el acto del rem ate a Los 
ipe-síóres cuyás •proposicioues -sean 
■feferiores a 'la m ás alpvada.-,. 
v'“Los pliegos, encerrados en un  sd . 
Jbre sin  ró tu lo  exterior.nlg-'uno,. pero 
fubrieados' po r el .solicitante,' y los 
•deíiiás docum entos, junLamonte con 
lia fianza, se e n tre g a rá n  en la S o c re -■ 
■faría de la D elegación do Fom ento 

Tetuán,  o en las oficinas del Ser

vicio de M ontes en L arache, o en 
Ifador, 'ha»sta las diez y ocho del dí'a
27 de MarzQ de 1023. j

3F~^Almadraba ^ 'E s-Sahcr,

2.“ La subasta  se verificará a las 
once del día 29 de 'Marzo de 1923 
en Tetuán, eu la Delegadióa de 
Fom ento, y en L arache y Nador en 
■Las oficina'S del Servicio de M ontes, 
con OTjcción al R eglam ento  p a ra  la 
p esca  con a lm adraba  de 8 de Marzo 
de 102f2, publicado en el núm ero  
8 del Boletín Oficial áQ la Zona, do 
25 de Abri-l s% ulente .

3.* P a ra  tom ar ,par te’ en La su 
basta  s<erá prec iso  depositar, al im 
poner los pliegos y docum entos que 
acred iten  la personalidad del in te 
resado, u n a  fianza igual o superio r 
al tipo de ta^sación, bien en m etálico  
o en títu los de ia Deuda del E stado  
españo l a d isposición  del Delegado 
de F om ento , de cuya fianza se en
tre g a rá  el opo rtuno  recibo y se rá  de
vuelta  en el acto  del rcm ale  a. los 
p o s to re s  cuyas proposiciones sean 
in fe rio res a .la m ás elevada.

Los pliegos, encerrados en un so» 
b re  s in  r ó tu i o ex terio r alguno, pero 
ru b ricad o s por el so lic itan te , y los 
dem ás docum entos, ju n tam en te  con 
(la fianza, se e n tre g a rán  en la Secre
ta ría  de la  D elegación de Fom ento 
en  T etuán, o en las oficinas del Ser
vicio de M ontes en L arache, o en 
Nador, h asta  las diez y ocho del día
28 de Marzo de 1923.

4 —Almadra ba "Gcirifa ”.
^2/ La subasta  se verificará a las 

diez y seis del día 29 de Marzo de 
1923 en T etu án , en la Delegación de 
Fom ento, y en L arache  y Nador en 
las oficina-s d d  Servicio, de M ontes, 
con sujectión ai R egiam enlo p a ra  la 
pesca  con a lm adraba  de 8 de Marzo 
•do 1922, publicado en el núm ero  
8 dol Boletín Oficial do la Zona, de 
25 de Abriil sigu ien te .

3.‘ P a ra  tom ar p a rte  en la su- 
ba*stá será  preciso depositar, al im 
poner los pliegos y documentos del in
teresado, una fianza igual o superior 
al tipo de ta-sacióii, b ien en m etálico 
o en títu los de la Deuda del E stado  
español a d isposició ii del Delegado 
de FomenfíO, de cuya fianza se en 
treg a rá  el opo rtuno  recibo y será  de
v uelta  en el acto  del rem ate a los 
posto res  cuyas iproposiq^ones sean 
in ferio res á la  m ás elevacra.

Los pliegos, encerrado? en un so
bre y si o, rótulo exterior alguno, pero 
rub ricados por el so lic itan te , y los 
.de m á s doemn en tos, i un lam ente con

lia fianza, se en trega 'rán  en la Secre- 
t^ría  do la D elegación de F am ento  
•en T etuán, o en la-s oficinas del Ber- 
vicio de Montes en  L arache, o en 
Nad'or, h a s ta  Ihs diez y ocho del día 
2'8 de Marzo de 1 9 2 3 .  ' '

.  ̂ O rdenam os a todos -los que esto, 
leyeren, cargados de n u estro  Man^ 
do y dem ás A utoridades, lo sepan y 
obren a tenor de Tb que se disponeV 
"sin ex tralim itaclón ,

y  la ip aiz.
D ada e s ta  n u es tra  orden, elevada, 

po r D íO 'S, a 8 de Reyeb de 1 3 4 1  ( 2 ñ  

de F ebrero  de Í 0 2 3 ) v

Visto cl D ahir exp'cdid'o en esf^ 
fecha ípor Su Alteza Imperi.al el P rín 
cipe Mülcy El Mehdi Bell Ismai.l B fn  
M o ii a m e d, au t o r  i zan d o se p ro rrogue 
en  tre in ta  d ías la  delebraaióa de la  
su b as ta  del u su fru c to  do .bis pesque
ros “J o lo t”, “P u n ta  Negra*’, “Es-. 
Sahcl” y “ 'G a rifa” , m

Vengo en p ro m u lg ar el referido  
D ah ii\ V . .

Dado en ITetuán a 25 de Febrero 
•de 1923.— (Firmado)'.-—Luis Silvela.

ILo que ?o bace público para 'Cono
c i m i e n t o  general. Madrid, 9 de Marzo 
de 1923.—El Subsecretario, E. de Pa-' 
lacios.

ÍDMINI8TRAC10N CENTRAL

ÜINBTffilO O! BACfíSDi

DsRSCOSOPJ QEWERAI, Dk DZÜm 
Dü Y CLñSES PASIVAS

Los individuos de Glasés Pasivas 
q'je tien en  consignado  el pago de 
sus haberes en ja P ag ad u ría  de esta  
fi'reccirjn , pueden p re se n ta rse  a 
p e rc ib ir  la  m ensualidad  co rrien te  
desde las diez de la mañana a las ^ 9, 
de la tarde, y de tre.s a cinco, en les 
días y por el orden que a continuacióa 
se expresan:

' DKi n  de Marzo da 1025.
Montepío M ilitar: Leíxas L a 

Montepío civil: Letras G a F .—Plana- 
mayor do Jefes, Capitóncs, TenieaícSili

Día 18,

Cruces: tío diez a doce no la híSí

Día 20. A
Montepío m ilita r: Letras N a

Montepío civil: Letras G a M,  Ma-Í
riña. ^Sargentos. Cabos.' Plana 
dé tropa. *

D,ía 21.
Montepío m ilitar: Letras B a 

Montepío civil: Letras N a 
dados, f ^
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; -  ̂ ■'■ ■ ■ ' ' . Día  22. '■
Mcritcpío militar:. íLetras A a F.— 

JuFiiiado6.

, m a  23.
•Montepío militar: Letras ‘G a 

Montepío civil: Letras A y B,™Gesam 
tes. Excedentes. Secuestros. Remiuie- 
ratorias. -Generales, Coroneles. Teniien- 
tes Coroneles. Gornandanies.

Dia¿ 24 2o.
Alias, E x tran je ro ,  S'uporviven- 

tiras y todas las nulnilinas sin  distnieión.

Día 2 'de Abril,
RetenciGnes.
Observaciones. 1.“ No se abo- 

inará haber  ni pens ión  a lguna  s ia  
,qiio los percep tores  exliii3an al p a 
gador las nom inillas  o p ap e le tas  de 
cobro.

2.® Las v iudas y h u é rfan o s  de
b e rá n  en treg a r  en la P agaduría ,  en 
el m om ento  del cobro, los oeriiñcív 
dos. de existencia y estado expedi
dos por • los Jueces municipales del 
d is t r i to  a que perlenczcaiL desde el 
día 12 del actual en adelaiite.
• 3.^ No so ad in iíirá  ceríjfícado
alguno que carezca de la dec la ra 
ción su sc r i ta  por el in te resado  o in -  
feresados si son dos o m ás los par- 
lícipes, de que no perciben otro h a -  
ber*de fondos generales, p rov inc ia -  
íes, municipales, ni pasivos de la  
Real Gasa, debiendo los apoderados 
es tam p ar  su  fírina ai ipie de fia p ro 
p ia  declarcición como' g a ra n t ía  de 
;que h a n  recibido el c itado docu- 
Liento d irec tam ente  de su poder
d an te  y de que responden  de la  iden
t idad  de las  í irm as de los m ism os.

4.* Los apoderados de acreedo-n 
re s  que por su ca tegoría  just if iquen  
m ed ian te  oficio, estanipai^án en éi su 
firma con igual objeto.
/ 5.“ {^os que jus t if iquen  fu e ra  de 
es ta  Corte, te n d rá n  cuidado de ex
p r e s a r  en el justifícaute , no sólo el 
pueblo, sino tam bién  la provincia  a 
que  éste corresponda.

6.* Cuando a lgún  percep to r  no 
Bopa fírmar, lo h a rá n  a su ruego y 
p resenc ia  y a sa t is facc ión  del P a 
gador, dos pa r t icu la res  que p r p ' : -  
han haberes, o dos contribin^i.íuj, 
haciendo co n s ta r  la clase a qu \ ^per
tenezcan.

7A P a ra  el pago de re tenciones 
Be exigirá a todos los acreedores

re perc iban  desde tres  en adelante  
p resen tac ión  del ju s t iñ ean te  de 

haber sa t is fecho  el ú ltim o tr im es tre  
de la con tr ibución  iudu s tr la l  como 
•presiami&ia; l lenando igual re q u i
s i ta  ios que cobren como ap o d era -  
tíos de \m  prestamistva. Los que ale
gasen  no haber hecho operaciones 
de p rés tam o  con poste rio ridad  a la 
fecha  del ú ltim o recibo, lo justifica* 
r á n  presen ía iido  la papeleta  de sil 
b a ja  en esta  industria*. Los r e p re 
sen tan te s  do Bancos o Sociedades 
anónim as que p rc s ia n  sobre sueldos

yiensiones au torizados por vsus es- 
ütos, deberán  ac re d i ta r  el cobro 
t e  las re ienoionos hechas  a su í a -  

Vor que los establecimierjíos aeree-  
.edores se h a l lan  al co rr ien te  en el 
|)ago a la  Hacienda de la contriL-u- 
*eión que les corresponde.

Madrid., Í0 de Marzo de 192.3.—El 
"^recLOr ^ n e ra l ,  Arturo Forcat,

i S i

ÜNISTEII9 n  IR S IlÜ C C iil f W M k  

IB E iU S lS T E S

B m s E ú E E r m í ñ
En cumplimiento de lo dispiicslo en 

el artículo M del Reglamento de cpo~; 
sin iones de 8 de Abril de íOiO,

Hfsta iSubsecretarí.aí hace públco lo 
siguiente: ;

!.'•> Que el T.ribur¡al de dpcsiciones 
a la plaza de Profesor auxiliar con 
destino a ■ las ensc-fianzas' del sexto 
gTupo, vahante en la Escuela Indus
trial de Gartagcna, fué nombrado con 
feolia 10 del corriente mes y lo cous- 
tiluyen los señores siguientes:

Presidente, D. Blas Cánovas Her
nández, Profe-sof de término y Direc
tor do la Escuela de Garlagenai, 

Vocal-as: D, Manuel Cánovas Her- 
nárules y D. Ensebio López Maiá-fuez, 
ambos .Profesores de Mérniiiio j,lj2 la 
mencionada Escuel-a.

Buple-ntés: D. Criídino Fernández 
Villegas y D. Miguel Arosla Muñoz, 
profesor qe término el prim-oro y Au
xiliar ePsegundo do la citada Esouola.

2.^ jQue dentro del plazo señalado 
en la convocatoria han preseni.ado 
sus solicitudes y aereditado reunir las 
condi clones legales los aspirantes don 
Emilio .Alvarez üllan, D. Ba'vador 
Gómez .Báncbez. D. Podro Baieriola 
Soler, D. José María Gamo Albas, don 
Rafael Bulo Murtínez y D. J o s é  A, Bo
tella y Damíngucz, que quodaii admi - 
tidos a la oposición.

D esde la publicación do esto anuir-, 
seia en la Gaceta t>k AlAumn em peza
rán  a con tarse los térm inos a  quo se 
re ñ e re n  los artícu los 14 y 15 del re -  
I or ido R ogl arn.on lo. d c o pos i c i on es.

(Madrid. 28 cíe F ebrero . do rj2:L-—,í i 
Siilj s e c r o t a r i o, -A n gu 11 ü.

En cumplí mi en 1.0 de, Ic  di sp nos lo bu 
■ el aríículo 14 Ijel RegUimento do opa 
íl-cionos dív 8 de Abril de 19JO.

E'-Jn Rtubseorelaría hace do
s buró'lúe:

i A Que el Tribunal <Ie uposicionrv. 
a bi pbíza de Profesor auxiliar vi - 
rrv.'r^ en la EscuMa de- A.rte-s y Oílcii. 
de MíMi'id, con .d-ésláno. sr Jas éuTseñan- 
zd< dcl primer ;grupo> Dibujo a r t ís 
tico (turno de Ayudantes meritorios), 
fuá iiombra.do con í’ccba 5 dé ¥  obrero 
próximo: pasado con los;' señores sD 
gil i en los:

PresJdenle. I). Vipeníe García Ca
brera, Director de la Escuela..

iVocalos: D. Garlos López Redondo 
y D. Mu riario Bauta Alaría- Scd.;iíiO, 
pi’nfesorns de Isi- rnlH-mn-. ^

Suplentes: •Angel Díaz. .-Sán-choz
y JX \foiSé Bermejo .Bobera, Profesores 
de término do dicha Esciiola,

2 r ¿Que dentro del plazo señalado 
on la. oonvooaforia lian prosenlado 
sus sollciludcs y reúnen las condi- 
cienos legales los aspirantes que a 
con ti nuanión se expresan, los euaíes 
quedan admlLldos a la oposición:

13. Leandro Oroz Lacane, D. Aíiciicl 
Villalobos Gallardo, D. Francisca Es- 
tcve Botey.

¡Queda excluido por no ser en la ae-

lualida.íj Ajmdanto meritorio de diclv(| 
Centro docbiilo, D. FedeiáGo Peñ^jüHg 
viery.. ‘ ;U

 ̂Desde la publicación de este anr 
Icio en l-a G aceta üe M adrid empc 
rán a oontarse los térmmas a qué 
reíieroa los artículos 14 y 15 del r i¿  
ferido Reglamenta .q-e oposi-eiones. ''ép 

Los ejerc'icios de oposición se very' 
ñcarán con arreglo aLprograma publíL 
cado -en l-a G aceta db -Aíauiud -corres^ 
poiidientG al día 17 do Febrero úD 
Limo, i i

Madrid, 3 de Marzo de 1023.— El 
SubsecTetario, Anguíta.

Por Real ordon focha 4 del acLiía! 
lia 'Sido iicombrado D. Antonio Mor ales; 
y  Maza da T.-i zana, en concoplo do 'éx  ̂
CGÚeate, Oñcial de Administración de 
tercera cl-ase do esta Ministerio, en 
situiaciciii! día excedencia activa, icjopj 
do-Sitino a la Bibliofcoa provincial <io 
Toledo, y s-iicldo •anual de 3.00'G! pe-i 
s'etas. .■•b

I.o que se- publica en la GAnETAmis 
Ma d r i d , en curnrjlimi-o'nto de- lo dií-â  
piic-sfo en el artículo 46 del Rrgla'^* 
rnenJo' de 28 de Macm do 

■Madriet -LO de níarzo de 192.3.-.-gEl' 
S ubse cr e í a r 1Q, A.n gu i Ui.

iIblST8Ri9 0E r e S iN B

m ñ E O Q im  c^Efti-EBAL DE m m B  
P U B U Q ñS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

Circular.

’ ú rodad ados los- arl-fctf^u 
 ̂ Ips ' > ‘  ̂ de la Insj..ru-rciiúii :para]
' m . M « ]>ojoaics m.ctáiicos do ca-* 

u  ̂ -aprobados p o r Real’
t í  ‘  ̂ 1 j de FeihiTTO . últim o, y, 

u " i o-, cn- lo sucesivo, su 
i n p  ̂ i a liarse ajustados a laS

' e < t I - y sobrecargos prev istas 
' c m G' ! u de iTMoftebos d'G puentes 

» \ carrole.rasx aprobada
i V ] 'lí ,.I u de 21 de Maruo de 1922,

m <  ̂ a cordJm iación, así co-.
, í *Mum tipos e;:-d;.iuna(le;^ paril’
6i eáiculo úe lo.s tramos m • \  iv u s . a
Tos quo G-e hc'.cc i'oíeroRcia u * o él ios 
artículos: -

A r t í c u l o  5.”—rCerpae en Has puontek  
para,  cüfva l er as .

Los- puentes míetúlicós' p a ra  cari'e^ 
iercs debe-i*án¡ iuiilarsc en condi cío QíCS 
de soportar, •además de m  pesa ' 
pió, k r '  •-'-'■̂ "'••̂ 'cargcis que set indicaiúa' 
eo n i  i nv  e ̂  / m i driM éndos o ten ér prgp 
sen te le m i^acionég, que siguen- pdbás 
la  recir m‘m de hjs cá-te'alua coiT.a.s-̂  
pondicni.es:. ^

'12 En Ihs aceras y paseos so su-í 
Dondrá acuniullad'a una 
imiformio do 450 kilogramos po-r meg 
tro cuadrado en iodo su -ancho y en- l<í 
longitad quo ■produzca efectos m ái 
desfavorables, al" elemento de la 
truc tura que m  cmísklete, . .

2.  ̂ m  a ilrm ate  so supondrá 
ci'ido en zorms lG n g itu -d i;n .a les  do 2 ,0 o -  
moiross do anchura, idiidicardo .ociuTi-S ■
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quo el 'aiic.ho total m  aquél 8€.a o no 
múltiplo e;iaC'i0  úo esta úlmoiusíóD,.

Ea el prim er oaao y siempro que 
•̂ ieliro aia¿lio no sea superior a. 8,0>Q( 
metros, es doeir, q-uo. se puedan oble
par a lo más cirairo zonas oomo las in
dicadas, so supondrá el pa.so. pon cada 
lina de clla-s do lo.s trenes tipos que so 
indican; se^qoIdamente, cada uno con 
la (lisposioicini especial ' que a conii- 
,puación so seiiala.

Si e-1 anclio de l afirmado no fu oso 
múltiplo exacto do 2P0 metros^ bren 
porquo no iicgaso a esta dimensión, o 
porque, una vez dcoucidos los anclion 
do ios zonas que puedan obleilicrse, 
quede, oirá con un ancho menor de 
metros, so supondrá acunrulada en la 
zoiM que no pueda ocupar n-lnguino de 
los trenos tipos que se dcsc'ubi'rá.ii una 
sobrecarga uniforme do 450 kilogra- 
inos por metro cuadrado.
■' Si el ancho total dol aürmado fuese 
ma303r do 8d0' metros, se considerará 
el puente en que erro ocurra comp uin 
casa eispccial, y el autor del procree lo 
deberá Justificar las sobrecargas qu-» 
adopto en sus, cálculos, así como su 
colocación, teniendo siempro en cucn- 
la las Gondiciones locales, debiénuoso 
Jiisuiíicar las elegidas.

Los Lrenes tipos que deban emplear
la en los cálculos son los siguientes, 
sejíiui se dntallan, a continuación, 
z Tren (ípo número  L-—íln rodillO; 
ocrripresnr, can un peso total de 20.000 
kilQgratnos. coiTcspondiendo 8,000’ ki- 
1-e.gramos al 'e je detantcro y GOOO a 
cada naa ite las ruedas dol eje pos- 
türior.

Su longüud tof-al será de G.OO' me- 
b'O's, correspond'iend-o 3,875, O-,620 y 
:L50{) inotros a ta  separación entre 
ejes y a hrs distancias de ésto.s a los 
exlrcrnos anterior y poslorior del ro- 
dillo, rcbinndiva-mente,

Jiti aínTOira total del mismo será ele 
r/íatras, y la enpa-racioa entre ios 

planoí? db sirneOría dn las ruedas poe- 
jkincuív; i,59 metros.

Liste ro(Mu>. poi'a consUtuír tren, 
irá precedido y segti Ido indcílnida- 
nieido de ^obrecui^ga uniforme de 4̂ t> 
kjeRfríuuos por m eiro ruadtOado m  
fndo el ancho do la  zona ocupada, o.

2,b0; rnctros,
, Tvv;;>. Upo número  2.—Tres tranvías 
d'e cuatro’ ejtíis cada una, eji dos carre- 
tqaea, con uná carga por eje de 5.150 
kilograrnos, con û n-a separación ae 
.1,20 mcírozs t>íd.re lo.s ejes del .mismo 
carrePón y ctó 7,i0  metros cjüLí'o los 
■e,N.9piií.iguos de los dos carretones 
íliot ínicmo'^coclte.

Ladoug-flud total.del coelio será 
15,50umeíro.s, quedando ■ por ello lo^ 

; ^e^-varad’as •enire sí, a 3,(tü 
incíros db lo,.s extreinos dol cocho.

•ha sui^aráció]! entro coches se su- 
peiKlrá dd 0,50 mclros. •- -i-
:■ Bo supánKtrá un  ancho de vía de

1,45 metros, fiando el ancho total de 
las paras do Ins. coáhos de 2,Q0 metros.
, E t  tren estará coiisiútuidjo por- tres 

de estos .coches, precedidos y seguidos 
indeímidamente por sobrecarga uní-, 
íornuc de 4-50 kilo.gramos. por metro 
cuadrado, en lodo ei ancho de la zona 
ocupada, o seai 2,(>0i metros.

liln cada mía do -las zonas do 2.íK> 
no/etrov% en que puede dividirse -el afír- 
mad'o do los puentes metálicos, siem
pre quer ía  anchura de ésto no sea. 
mayor do 8,60 metros, so' .supondr'a 
colocado uno a 3 los dos trenos^ tipos' 
reseñados, -r,phi sea la luz . teórica 'o 
áo cálculo d 1 puente .moiábeo do que 
«e trato, de acuerdo con las siguientes 
prescripciones:

a) Para los puentes metálicos con 
una luz teórica o de cálculo de 30’ me
tros y menores, se utilizarói, el tren 
tipo fiúinero i. ■ i

b) P ara  leu puentes metálicos con. 
una luz teórica o de cálculo superior 
a 30 anetros., so utilizará el tren tipo 
nLimero 2.

La ■colocación transversal de los 
trenos tipoo que se adopten, así como 
la poalción lon-gitudirial d'o los mls^ 
mes, S.0 fijará igualmente que la do 
las zonas,, si existiesen, que queden 
libres por éstos y que deben cubrirse 
con labsobreeariga uniform e do 45Ú 
kilogramos por metro cuadrado, para 
que prodirzcan en el sel emento o pieza

de la e s tru c tu ra  que se estudie el 
efecto m ás de-sfavorable, tan to  eni q1 
cáLciiIo: de los m orijentos do íloxionv 
como de los esfuerzos cortan tes. ‘ 

P a ra  el cálculo do los olemeníof?: 
que ^consti Luyen el pi-so de los íramolsíí 
m ctabcos _s.i3 ad m itirá  la  posibilidad^ 
del^paso dé up a  carga aislada y  únicafl 
de 13.000' kilogram os, la; que, p a ra  cadá! 
luio^ he aquellos -se dispondrá 'éii iá '  
posición m ás hesfavorablo, .  ̂ j

ÁRTÍGULO 8 .^— Cargas ■uniformes ég iii-  
vede n i es. a los tre/aGS. tipos, para  el 
c á lm lo  de iranios, rec to s de  cárre-^ 
i  eras, '  ■

.En los p ro 3;’ccíos do p u en tes  metá-:j 
linos con ta m o s  rectos,, p a ra  oárretq-'i 
ras, se podráíni s u s titu ir  los tre n e á ’d i-f 
pos, deíinidios y descritos en el a r - í  
tículo  53, po r las cargas estátioas unm / 
íorra-eniieiile rep a rtid as  que se consiga) 
nun en le s  ¡s-igivientca "cñadres, pn-:.! 
idjiéliid'osc' ídeberminar, p p r in te rp o tc tl 
cióinî  o extrapolación, tas correspon^; 
dion.ícs a cada tren  íipo, pai*a la lusj 
que so adopte. . d

id  P a ra  el- cálculo, do los momién,-^) 
tos de ftaxión m áxim os se ^upondiáa 
aplicadas a  la  longitud tolal <lei tram o 
las sigu ten tes cargag por-, m etí o lineal 
y p ara  cada unp d,a los trenes tipos¡re-> 
soñados, ein» cndia am a de,, tas zonas- 
■2,0-0 m etros de 'ancíia.que puedan ob-v, 
ien-erse: ' ,

LUCES 

M eí r o s .--- . --------- ------------------ -----—.j

Tren tipo núm. 1 ,

Cargas por metro- lineal , 
de zona de 2,00 metrü.s.-.

Kilogramos,.

T ren tipo núm. 2 . fbi

Cargas por- me tr o linea.l 
de zona de 2,00 metros*

Kilegraraos-. . '■

5 4.900
ir- ■ - y  ", , ■ '
■' ' ó . »10 3.100 »

15 2.500
20 2.200 >
25 2,000
30 1,800
35 1.700
40 ó  . ' ■ . ^ 1.600
45 á 1.565

c 50 ■. ■?>, i . 560
55 : 1.555
60 1.550
65 1.525 .
70 1.500
75 A- 1.475
80 1.4 50
85 1.425
90 1.400
95 2> 1.375

100 3> 1.350

Zd P ara  el eálculo db los esfuer
zos oortante'S máximos se -supondrán 
aplicadas a las longitudes eomprendl- 
dás entre la  .sección  ̂ que se considero 
y el apoyo más siguientes

r b '" .

earga^s por metro lineal para  cada rinc "̂ 
de los trenes tipos reseña;d'os y longi^ ' 
ludes cargadas, en cada una do las zo- 
ñas de 2,00 motrog d'e ancho que 
den obtenerse:
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LUCES

M e t r o s .

5
10
15
20
25
30
35
40
45:

¡ í
60
65
70

.75
80
85
90

100

Tren tipo húm. 1.
Cargas por metro üineal 
do zona de 2,00 metros.

Kilogramos.

5.550
3.^50 

 ̂ 8 5 0  
W)0

v.ioo
J 900

:s>

»

>>

>>

>

»

Tren tipo núm. 2.
Cargas por metro lineal 
de zona de 2.00 metros.

Kilogramos.

»
»

»

»
1.850
1.800
1.775
1.750
1.700
1.675
1.650
1.600
1.585
1.570
1.555
1.540
1.510

i Lo q m  ’Camhinieo a V. B. para  su 
: conbeimicnfp- y’ ; Oi’potos ¡ oporttinos. 
íDias’gm rde a V. S. imiohos años. Ma- 
Mrid, 15 do .Febrero de 1923.—El DI- 
ir ir lo r  general, NicoláM.
:Señor Ingeniero Jefe de Obras póbli- 
;J cas de la pix)vinoia cic..,^

'SECCIUN DE PUERTOS

p n  visfca dcl resultado obtenido en 
la 'su b á s ta  do *’la.s obras de construc
ción, d e  edificio para Comandancia de 
MaJiiia en el puei’fo do Barcelona, 
i !S. iM> el Rcy (q. D. g.), do cpnfor-: 

'jnidád con lo propuesto por e.sta Di- 
srección gdnéral, ba tenido a bien ad~' 
'^udicár deüiiiÜvam'enlG este servicio 
al m ejor postor D. Eduardo liequena 
'd?api, como representante do la Gom- 
rpapía _,¿‘¡Gubiorlas y Tejados’’, ‘que 

en''Madrid, comprometiéndose a 
;é je 6 u &  las olDras en el plazo señala- 
^^0 y por la'C-anlidad de 269.500 pé^o- 

jtasf, qúc produce en ol pr.csupuesía de

rlr á Í B  d e . 304.097,5 i pesetas, la baja 
34|® 7;54 pesetas.

IDe Real orden conumicada lo digo 
a V. -S. para su condeimiento y efec
tos correspondientes. Dio^ guarde a 
V. S. muchos años. MadncI, l.« ele 
Miarzo do 1923.—lEI D irector general, 
Nicoláu.
Señor Gobernador ciyil do la provin

cia de Barceíona.

DE m B A a  í m ¡ m í i )  
S IPU§TSÍA

COPf3iTE O FüC iat DEL LiBRO

Do conformidad con lo dispiiesio en 
el Real decreto de la Presidencia dcl 
Consejo de Ministros de 12 de Mayo 
de 1922» se Race público en este perió
dico oficial que la Delegación del Co
mité Oficial del Libro ha  fijado pafa  
‘los ‘precibs.do los papeles que se su- 
m inistren el me.s, de Marzo
actual Los sigu ien tes;

Serie A.

1.0. ahuesado liso, 95 por 129. dé’ 
40 kilogramós, t>5' pesetas, los lOí) 
logramos.

íifem i'd. id.» 76 ñor 100, de 24 kle-m, 
85 ídem los lOO ídem.

Idem id. vergé, 16 por 100, 4e 2Í 
ídem, 88 ídem los IC-tO ídem.

A. ídem liso, 67 por 1001 de 20 ídem' 
89 ídem los 100 ídem.

Idem blanco liso, 84 por 114, da 
33»5|0) ídem, 89 ídem por 100 ídem.

S ene B,
Gíceros corrieni;e liso» 50 por 9x3, dé 

25 kilogramos, 98 pesetas ios 100 kilo
gramos^

ildcrh Td. id., 76 por 100, do 30 ídeim, 
98 ídlem loá 100> ídem.

Idem id. vergé, 76 por 100, do 30 
ídem, 101 ídem los 100 íucm,.

Serie 0.

■Ciceros extra, 67 por lOO, de 49 k\ 
logramos, 130 pesetas los 100 kilo
gramos.

Plum a extra liso, 76 por 100, do 26 
íd'cm, 105 ídem los 100 ídem.

Idem id. vergé, 76 por 100', de 26 
í'd'cm, 168 ídem lo-g 100 ídem.

Litos corriente, 66 por B30, de 28 
ídem, 120 ídem losi lOO íó'cm.

Idem superior, 65 por 100, de 28 
ídem, 135 ídem los 100 ídem.

Biblia (Indiáni), 50 por 100, de 5 
ídem. 305 ídem los 100 ídem.

Serie D.
Estucado corriente, 80 por 120, de 

50 kilogramos, 176 pesetas los 100 kn 
logramos.

Idem superior, 80 por 120, de 50. 
ídem 215 ídem ios lOO ídem.

Eslo-s precios se entenderán con el 
papel puesto en estación de Madrid' » 
Barceloura, y ,'¡^obre cilios hab!‘án 
concederse las bon i tica cienes que eíi» 
tablece' el Real decreto de 12 de Mayé 
do 1922.

Madi^id, lOi de Marzo de Í9'23.—D 
Subseoretaido-Presidenle, Riamón, dQ 
Castro*

{Sucesores de RiYadenlyr'a (Sk A.). P aseo de San Vicente, 2Q. Tel. J-376* ;


